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¡ntendenc¡a de Pre¡tadores
Subdepartóniénto de Gestión de C¿lldad en Salud
Unidad d€ Adm¡s¡b¡l¡dad v Autor¡:ac¡óñ

RESOLUCTóN EXENTA rPlño 572

SANTIAGO, 29üf,. mk
vrsTos:

1) Lo dispuesto en los numerales 10, 20 y 3" del articulo 121 del DFL No 1, de 2005, de
Salud; en el Reglamento del Slstema de Acredltaclón para los P.estadores
Inst¡tuc¡onales de Salud, aprobado por el D.S. No 15, de 2007, de Salud; en la Ley
No19.880 y, lo ¡nstruido en las C¡rculares IP/No1, de 2007, que establece el
procedlm¡ento para la tram¡tac¡ón de las sol¡citudes de autor¡zación de Ent¡dades
Acred¡tadoras e IPlNo3, de 2009, sobre la Forma de efectuar las inscripciones en el
Reg¡stro Público de Entidades Acred¡tadoras; en la Resoluc¡ón Exenta SS/No 1972 de 7
de d¡c¡embre de 2012 y en la Resoluc¡ón Afecta SS/N" 41, de 26 de marzo de 2014;

2) La Resolución Exenta IP No 181, de 5 de Agosto de 2009, med¡ante la cual se tuvo
oresente la deleoac¡ón de facultades administ;ativas de la sociedad 'ASESORÍAS EN
besr¡ót ¡¡r sÁtuD Lr¡.trTADA", cuyo nombre de fantasía es "acs LTMITADAi en
la persona de don Alejandro Esparza l¡lorales, en v¡rtud de lo cual este últ¡mo ejerce
en d¡cha soc¡edad la func¡ón de Adm¡n¡strador, con facultades de representac¡ón de la
anted¡cha sociedad ante esta Superintendenc¡a;

3) La sol¡citud formulada por don Alejandro Espar¿a Morales, con ¡ngreso No200332, de
19 de marzo de 2013, med¡ante la cual solicita la ¡ncorporac¡ón al cuerpo de evaluadores
de la ent¡dad señalada en el numeral anterior de don Javier Rivera valdivia, R.U.N.
No13.133.238-6, de protesión Enferrnero;

4) El Informe Técn¡co, de fecha 22 de abr¡l de 2014, em¡tido por la competente
func¡onar¡a de la Unidad de Admisib¡l¡dad y Autor¡zac¡ón de esta lntendencia, doña
Teresa Muñoz Hernández;

CONSIDERA DOT

1c,- Que el Informe Técn¡co señalado en el N04) de los Vistos precedentes concluye que
don Jav¡er R¡vera Vald¡v¡a, cumple los requ¡s¡tos reglamentar¡os de ¡done¡dad técn¡ca
para su ¡nclus¡ón al cuerpo de evaiuadores de la ent¡dad acreditadora solicitante,
recomendando dar lugar a la solicltud refer¡da en el No3) de esos mismos V¡stos;

20.- Que los antecedentes fundantes de la solic¡tud son auténticos y resultan suf¡cientes
para just¡f¡car las conclus¡ones del ¡nforme técnico antes referido;



Y TENIENDo PRESET{IE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias antes señaladas,

RESUELVO:

10 HA LUGAR a la petic¡ón de incorporac¡ón del profes¡onal Javier R¡vera valdiv¡a,
R.u,N. No13.133.238-6, de profesión Enfermero al cuerpo de evaluadores de la
entidad acred¡tadora "aGS LIMITADA", conten¡da en su solic¡tud señalada en el No4
de los Vistos precedentes, para que eje¡za func¡ones de evaluac¡ón en todas aquellas
mater¡as prop¡as a su competenc¡a y exper¡enc¡a profesional.

2" MODIFÍQUESE la qffcüpción que la entidad acred¡tadora "AGS LIMITADA"
mantrene en el Régistrd É06lico Ae Entidades Acreditadoras, en el sent¡do de incorporar
al cuerpo de evaluadores y asesores de dicha Ent¡dad al profes¡onal señalado en el
numeral anterior.

30 PRACTÍQUESE por el Func¡onar¡o Reg¡strador de esta Intendenc¡a la modificac¡ón
de la ¡nscr¡pc¡ón rcfer¡da en el numeral anter¡or dentro del plazo de 5 días háb¡les
contados desde oue se le int¡me la oresente resoluc¡ón,

40 AGRÉGUESE por el Funcionar¡o Registrador de esta Intendencia, una cop¡a
electrónica de la Dresente resolución en la ¡nscr¡oción oue la Entidad Acred¡tadora "AGS
LIMITADA" mant¡ene en el Reg¡stro Públ¡co de Ent¡dades Acred¡tadoras. S¡rva la
presente resolución como suf¡c¡ente ¡nstrucc¡ón al antedicho Funcionar¡o Reg¡strador.

5o NOTIFÍQUESE la presente resolución al solicitante por carta certif¡cada.

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

E AYARZA RAMIREZ
E DE PRESTADORES (S)

f{DENCIA DE SALUD

- Admin¡strador Ent¡dad Acreditadora "AGS LIMÍTADA"
certificada)
- Jefa Subdegartamento de Gest¡ón de Calidad IP
- Encargado Un¡dad de Adm¡sib¡l¡dad y Autor¡zac¡ón IP
- Sr. E. Jav¡er Aedo, Func¡onar¡o Reg¡strador
- Sra. Teresa Muñoz Hernández
- Abog. C. Corral G., IP
- Exped¡ente Ent¡dad Acreditadora
- Oficina de Partes
- Arch¡vo

(por correo electrón¡co y carta


